
 
Programa de Habilitación de Profesores para Impartir Cursos en Idioma Inglés 

 
Secretaría General Académica 

Dirección de Innovación e Internacionalización Educativa 
En colaboración con 

División de Humanidades y Bellas Artes y 
Departamento de Lenguas Extranjeras 

CONVOCAN a Profesores de Tiempo Completo y Profesores de Asignatura Indeterminados de todas las Unidades 
Regionales de la Universidad de Sonora, que deseen participar en el Curso-Taller: Habilitación en la enseñanza en 
idioma inglés, bajo las siguientes: 

BASES 

1. Objetivo:  Habilitación de profesores para impartir materias de los programas de licenciatura y 
posgrado en el idioma inglés.  

2. Requisitos: 

a. Ser profesor de tiempo completo o profesor de asignatura indeterminado. 
b. Presentar comprobante de dominio del idioma inglés vigente equivalente al nivel C1 

del Marco Común de Referencia Europeo (como lo son: IELTS banda 7 o superior, 
TOEFL IBT mayor de 100 o TOEFL ITP mayor de 595), o bien tener título de posgrado 
de una universidad angloparlante. 

c. Llenar el formato de registro disponible en la siguiente liga: 
https://drive.google.com/open?id=1_nyxf_eDvjP5r1hPPjiqBzRi0gl2xt5Qmb3fzdT_DCo  

d. Presentar y aprobar la evaluación oral en inglés que se aplicará en el Departamento de 
Lenguas Extranjeras los días 06 y 07 de junio. Las citas para la evaluación oral se 
enviarán por correo electrónico. 

3. Fecha de cierre 
de la 
convocatoria: 

La presente convocatoria se considerará vigente a partir de su publicación y cerrará el día 
martes 04 de junio a las 20:00 horas.  

4. Generales: 

a. El comprobante de dominio del idioma inglés vigente debe ser enviado por correo 
electrónico a marianelly.gutierrez@unison.mx antes de la fecha de cierre de esta 
convocatoria. 

b. El curso-taller tiene una duración de 60 horas (40 presenciales y 20 en línea) y se 
impartirá los días 17, 18, 24, 25 de junio, 1 y 2 de julio y 5 y 6 de agosto en horario de 
09:00 a 14:00 horas.  

c. Se requiere un mínimo de 15 profesores para llevar a cabo el curso. El cupo máximo 
es de 25 participantes. 

d. En caso de que más de 25 aspirantes cumplan con los requisitos señalados en el punto 
2 de esta convocatoria, los Directores de las Divisiones seleccionarán a los sustentantes 
buscando representatividad de todas las divisiones de manera equitativa. 

e. A más tardar el día 12 de junio, la Dirección de Innovación e Internacionalización 
Educativa confirmará a los profesores su participación en el curso al correo electrónico 
proporcionado en el formato de registro. 

f. Las situaciones no contempladas en la presente convocatoria serán analizadas y 
resueltas por la Secretaría General Académica, la Dirección de Innovación e 
Internacionalización Educativa y la Comisión Académica responsable de este proyecto 
académico.  

Hermosillo, Sonora a 28 de mayo de 2019. 
Atentamente 

“El saber de mis hijos hará mi grandeza” 
 
 

      Dr. Manuel Valenzuela Valenzuela                    Mtra. Carla Michelle Gastélum Knight 
Director de Innovación e Internacionalización Educativa                   Jefa del Depto de Lenguas Extranjeras 


